
PROCESO DIGITAL 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 
Juzgado Promiscuo Municipal Tocancipá 

 

Tocancipá, junio veintiocho (28) del año dos mil veintidós (2022). 
 
 
Sucesión   25-817-40-89-001-2022-00276-00 

  
  

Se INADMITE la presente demanda, con fundamento en el artículo 90 del G.G.P, en lo siguiente: 
 

 
1. Allegar el registro civil de nacimiento de la causante, con el objeto de acreditarse el 

parentesco con quienes se indicó son sus hermanos.  
 

2. Indicar de manera clara en los hechos y pretensiones de la demandada la calidad de cada 
uno de los herederos, en especial quienes actúan en representación indicándose respecto de 
cada uno en representación de quién acuden en calidad de herederos.  

 
3.  Manifestar si conoce la existencia de más herederos, caso tal en el que deberá indicar sus 

nombres y sí lo sabe indicar la dirección de notificación.  
 

4. Anexar  el avaluó catastral del bien relicto indicado, para efectos de determinar la cuantía 
del proceso, de conformidad al artículo 26 numeral 5º del C.G.P.  o Avaluó de conformidad 
al artículo 489 numeral 6º del C.G.P.  

 
5. Allegar el registro civil de nacimiento de quienes se indicó son herederos (hermanos de la 

causante) que serán representados por sus hijos, con el objeto de acreditarse el parentesco 
con la causante.  

 
6. Aclarar en los hechos y pretensiones de la demanda si los herederos interesados aceptan 

con beneficio de inventario o no; resáltese que del certificado de tradición y libertad del 
inmueble relicto se observa en anotación No. 6 que existe un embargo de la sucesión 
intestada sobre el derecho de la cuota parte de ANA BOTONERO AGUDO.  
 

Remítase la subsanación al correo electrónico del Juzgado desde el correo electrónico que tiene 
inscrito el apoderado judicial de la demandante en el Registro Nacional de Abogados.  
 
En consecuencia, debe subsanarse los defectos anotados, en el término de cinco (5) días so pena 
de rechazo, artículo 90 C.G.P. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
JULIO CESAR ESCOLAR ESCOBAR 

Juez 
 
 
PM 

La anterior providencia se 
notificó por anotación en el 
ESTADO No. 018 de JUNIO 29 
de 2022, a las  8:00 a. m.   
Secretaria, 
 

YENNY MARCELA LEON 
MESA 
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